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SANTA FE, 05/08/2015

ACTA DIGITAL ÚNICA: 12459

Sr EMPLEADOR:

En virtud de lo establecido en las Leyes Nros. 14.329, 19.587, 24.557, 25.212, 25.877, 26.773, Leyes provinciales de
aplicación, Decretos y Resoluciones Reglamentarias, constituido el/los inspector/es actuantes en el domicilio indicado
en la presente, con el objeto de controlar las condiciones y medio ambiente de trabajo en materia de higiene y
seguridad y la documentación correspondiente, se labra la presente Acta.

DATOS DEL EMPLEADOR

CUIT - Razón Social: 30523552402 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

Domicilio Fiscal: MAIPU 001065 ROSARIO NORTE SANTA FE

CP: 2000

CIIU de contrato: 853201 - Form.883: Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado

Programa: PROGRAMA: GRUPO BASICO - RES. 552/01

Nro Contrato a la fecha de inspección: 207576 ART: PREVENCION

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

Domicilio: AV PELLEGRINI 250 SANTA FE ROSARIO

CP: S2000BTP

CIIU Actividad Real del Establecimiento: 931012 - Enseñanza preprimaria, primaria, secundaria, superior, por
correspondencia, etc.

Estado del Domicilio: Dirección Correcta

Personal Ocupado Administración: 0 Personal Ocupado Producción: 540

Personal Ocupado Total: 540

DATOS DE LA INSPECCIÓN

Territorio de Jurisdicción Nacional: Si Fecha Inspección: 28/07/2015

Hora de Ingreso: 12:00

Inspector Principal: Bareilles, Andrea

Inspectores Secundarios: Cancros, Guillermo

ATENDIDO POR

Nombre del Contacto: BOLLATTI MONICA BEATRIZ DNI del Contacto: 14392300

Email del Contacto: mbollatti@ips.edu.ar Teléfono del Contacto:

GREMIOS / REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES

ASOCIACION DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO.- - 14494762 -
PROPERSI PATRICIA SILVIA - patoreste@hotmail.com
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DESCRIPCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO
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Se realiza inspección en el Instituto Politécnico Superior Gral. San Martín de la Universidad Nacional de Rosario a fin de
realizar un relevamiento de las condiciones de higiene y seguridad del establecimiento.

El establecimiento cuenta con dos entradas Av. Pellegrini 250 y Ayacucho 1667 de la Ciudad de Rosario.
Si se ingresa por la entrada de Av. Pellegrini 250 se accede a un hall central que es compartido con la Facultad de
Ingeniería de UNR, hacia la izquierda se encuentra la puerta de acceso al Instituto y hacia la derecha se ingresa a la
Facultad.
Esta entrada no es utilizada por el Colegio, accediéndose únicamente al mismo por la entrada de Ayacucho 1667.

Vía sistema informático SRT, Prevención ART informa los establecimientos 5 y 7 con domicilio Av. Pellegrini 250,
Rosario. Por CIIU del establecimiento informado (801000 –Enseñanza inicial y primaria), correspondería el
establecimiento 7 al Instituto Politécnico, no coincidiendo cantidad de trabajadores ni superficie informado en Anexo I.

El establecimiento brinda educación técnico profesional Secundaria y Superior.
En el nivel secundario se dictan las siguientes especialidades: Técnico Constructor de Obras, Técnico Electrónica,
Técnico Informática Profesional y Personal, Técnico Mecánico, Técnico Plantas Industriales y Técnico Químico
Las carreras Terciadas que se dictan en el establecimiento son: Técnico Universitario en Construcciones, Técnico
Universitario en Gestión y Producción, Técnico Universitario en Mecatrónica, Técnico Universitario en Óptica, Técnico
Universitario en Plásticos y Elastómeros, Técnico Universitario en Química y Técnico Universitario en Sistemas
Electrónicos

Cuenta con una matrícula de 1200 alumnos en el Nivel Secundario, 800 en el Nivel Terciario, aproximadamente 450
docentes y 90 No Docentes (4 de mantenimiento).

El edificio del Instituto Politécnico Superior “Gral. San Martin”, funciona desde 1928, abarca una Superficie 18000 m2
cubiertos.
El edificio central está cuenta con 3 pisos (algunos sectores se fueron anexando al edificio original, a medida que la
Institución fue creciendo en cantidad de alumnos y carreras). El acceso a los pisos es a través de 2 escaleras, y un
ascensor.
Además cuentan con un montacargas que sólo es utilizado por el buffet de la escuela.

Al momento de la inspección, una de las escaleras y ascensor se encuentran cerrados, sin poder ser utilizados, ya que
debido a filtraciones y desprendimiento de material de cielorraso de techo superior y escalera. Se observó que se montó
estructura de andamios para acceder a cielorraso (de acuerdo a lo manifestado el trabajo lo realizó la empresa
Baglietto), pero durante la inspección no se estaban realizando tareas sobre éstos.

En el día de la fecha se recorren los siguientes lugares del establecimiento:
3er Piso: Pasillos, Aulas, ITC, Laboratorio de Plástico (3-8), Laboratorio General, Deposito de drogas, Laboratorio de
Microbiología, Sala de Preceptores, Acceso escalera a sala de maquina al ascensor, Deposito Aula 3-6, Laboratorio de
Instrumental.
2do. Piso: Pasillos, Aulas, Baños de varones/mujeres, Ochava del 2do piso, Sala de consulta Física, Sala de maquina
física, Box de olimpiada, acceso a box, entrepiso de box de física, Laboratorio Newton, Laboratorio Galileo.
1er Piso: Pasillos, Aulas, Baños de varones/mujeres, Laboratorio 2 de informática, Laboratorio 1 de Informática, Oficina
de informática, Oficina de Inglés, Laboratorio de informática 3, Dto. De Dibujo Técnico, Coordinación, Patio 1er. Piso,
Centro de estudiantes, Pasillo lindero a patio.

A modo general, ediliciamente, durante la recorrida por los diferentes sectores, se pudo constatar presencia de
filtraciones proveniente de techos y paredes, presentando los distintos sectores humedad en paredes y en algunos
sectores, desprendimiento de revoques y descascariamiento de pintura. Sectores con riesgos de desprendimiento de
caída de techos. Se observa en varios sectores presencia de humedad y filtraciones sobre tablero eléctrico.
Falta normalizar las instalaciones eléctricas, conteniendo cableado, completando protecciones contra contactos directos
e indirectos en tableros eléctricos, completando instalación de puesta a tierra en equipos, colocando tapas en cajas,
normalizando conectores, colocando protecciones en tubos fluorescentes, etc.
Falta de adecuada señalización de pasillos de evacuación y salidas de emergencias, como así también falta de
iluminación de emergencia (cabe destacar que el establecimiento funciona desde las 7 am hasta las 23.00 pm) y
puertas utilizadas en camino de evacuación no respetan apertura hacia el exterior.
Se constataron sectores construidos y utilizados como aulas y laboratorios, que fueron anexados a la construcción
original del Edificio, no contando con ningún tipo de medio de evacuación ante emergencias.
El establecimiento no cuenta con Gas Natural hace varios años. Se observa que se ha realizado obra nueva, que no se
completó en algunos sectores (caños cortados, canaletas abiertas en paredes y pisos sin tapar, etc.) y a la fecha no
está habilitada. No contando con ningún sistema de calefacción y en laboratorios se utilizan garrafas con conexiones
precarias. Asimismo se observa que todavía se encuentra montado artefactos e instalación de gas obsoleta.

Documentación presentada durante la recorrida:
-Libro de Registro mantenimiento ascensor. Se observan asentados en el Libro visitas mensuales. Último
mantenimiento registrado fecha 30/06/2015. Firma Pablo Ernesto Riveira –Matrícula 2-2858-3.
-Libro de Registro mantenimiento montacargas. Se observan asentados en el Libro visitas mensuales. Último
mantenimiento registrado fecha 30/06/2015. Firma Pablo Ernesto Riveira –Matrícula 2-2858-3.
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ANTECEDENTES DE FOCALIZACIÓN
Programa - Muestra DESDE HASTA

PROGRAMA: GRUPO BASICO - RES. 552/01

CONTRATOS - R.G.R.L. - RES. 463/09

SINIESTRALIDAD AGRUPADA POR CUIT

Datos agrupados de siniestros:

2012 2013 2014

1. Cantidad de períodos cubiertos: 12 12 12

2. Promedio de Trabajadores: 9578 9763 9933

3. Siniestros: 181 161 149

3.1.a. Siniestros sin baja: 62 37 15

3.1.b. Siniestros con baja: 119 124 134

3.2.a. Siniestros mortales: 0 0 0

3.2.a.1. Siniestros mortales in itinere: 0 0 0

3.3.a. Accidentes de trabajo, enfermedad profesional y reagravaciones: 123 125 112

3.3.b. Siniestros in itinere: 58 36 37

3.4.a. AT con baja (no incluye acc. in itinere ni reagravaciones): 66 80 87

3.4.b: EP con baja (no incluye acc. in itinere ni reagravaciones): 0 4 2

3.5.a. Siniestros con incapacidad: 5 16 8

3.5.a.1. IPP menores al 50%: 5 16 8

3.5.a.2. IPP entre 50% y 66%: 0 0 0

3.5.a.3. IP Totales: 0 0 0

3.5.a.4. Sin especificar porcentaje: 0 0 0

4. Días de ILT: 3626 4753 4781

4.1.a. A cargo del empleador: 883 972 1065

4.1.b. A cargo de la ART: 2743 3781 3716

5. Índice de Incidencia de AT/EP: 6.89 8.60 8.96

6. Índice de Incidencia de AT/EP sólo para casos con más de 10 días perdidos
(Programa Empresas con Alta Siniestralidad): 3.03 3.58 5.54

Nota metodológica:
- La información de siniestros proviene de sistemas administrativos de registración abierta en el tiempo, y en tal sentido la fuente de información
produce diferencias en el tratamiento metodológico respecto de censos y encuestas. Mientras que los informes de accidentabilidad publicados por la
Superintendencia, así como los índices de incidencia calculados para la selección de Empresas Testigo, contienen información "fijada" a la fecha de
procesamiento, los datos agrupados mostrados aquí surgen a partir del último procesamiento de información disponible, reflejando las rectificaciones
del caso. Rogamos, en consecuencia, tener en cuenta esta advertencia en caso de encontrar diferencias numéricas entre la información contenida en
estas páginas y la correspondiente a procesamientos específicos de información.

Criterios de cálculo:
1. Cantidad de períodos con al menos un día de cobertura, desde el inicio de la ley hasta el día.
2. El promedio de trabajadores mensual.
3. Cantidad de siniestros declarados (a través del Sistema de Intercambio) con egreso del siniestro distinto de "Rechazo LRT", y fecha de siniestro
menor o igual al último día del último período procesado.
3.1.a. Cantidad de siniestros del ítem 3 con fecha de siniestro y de finalización de ILT iguales.
3.1.b. Cantidad de siniestros del ítem 3 con fecha de siniestro y fecha de finalización de ILT distintos.
3.2.a. Cantidad de siniestros del ítem 3 con primera estimación de gravedad igual a "Mortal" o egreso igual a "Defunción". 3.2.d. Cantidad de
siniestros del ítem 3 con primera estimación de gravedad igual a "vacío".
3.2.a.1. Cantidad de siniestros del ítem 3.2.c. con tipo de siniestro igual a "In Itinere".
3.3.a. Cantidad de siniestros del ítem 3 con tipo de siniestro "Accidentes de Trabajo", "Enfermedad Profesional" y "Reagravación".
3.3.b. Cantidad de siniestros del ítem 3 con tipo de siniestro igual a "In Itinere".
3.4. Cantidad de siniestros declarados como tipo de siniestro igual a "Accidentes de Trabajo" o "Enfermedad Profesional" (se excluyen los declarados
como "In itinere" y como "Reagravaciones") y con la categoría Con Baja o Incapacidad.
3.5.a. Cantidad de siniestros del ítem 3 con categoría de siniestro igual a "IN".
3.5.a.1. Cantidad de siniestros del ítem 3.5.a con porcentaje de incapacidad menor al 50%. Incluye tanto Provisorias como Definitivas.
3.5.a.2. Cantidad de siniestros del ítem 3.5.a con porcentaje de incapacidad igual al 50% y menor al 66%. Incluye tanto Provisorias como Definitivas.
3.5.a.3. Cantidad de siniestros del ítem 3.5.a con porcentaje de incapacidad mayor al 66%.
3.5.a.4. Cantidad de siniestros del ítem 3.5.a con porcentaje de incapacidad vacío.
4. La suma de los días transcurridos entre la fecha de siniestro y la fecha de finalización. No se incluyen en el cálculo los siniestros sin fecha de
finalización de la ILT. Se excluyen en el cálculo de días caídos los casos mortales.
4.1.a. Días de ILT del ítem 4 a cargo del empleador.
4.1.b. Días de ILT del ítem 4 a cargo de la ART.
5. Índice de Incidencia de AT-EP: Es la cantidad de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con baja cada mil trabajadores cubiertos. Se
construye como el cociente entre el ítem 3.4 y el ítem 2 (trabajadores cubiertos promedio) x 1000.
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LA ART/EA - INCUMPLIRÍA CON LA NORMATIVA VIGENTE

CONSIDERACIONES GENERALES No cumple

Asesora sobre la existencia de riesgos y sus potenciales efectos sobre la salud de los trabajadores No cumple

Asesora sobre la normativa vigente en materia de higiene y seguridad en el trabajo No cumple

Asesora sobre la seguridad en el empleo de productos químicos y biológicos No cumple

Asesora sobre la selección de elementos de protección personal No cumple

Entrega de credenciales para la totalidad de los trabajadores No cumple

Entrega del afiche al empleador que cumpla con los requisitos establecidos por la normativa No cumple

Informa a su afiliado y a los trabajadores sobre el sistema de prevención establecido en la Ley de
Riesgos del Trabajo No cumple

RELEVAMIENTO GENERAL DE RIESGOS LABORALES (RGRL) No cumple

Denuncia la falta de presentación del Relevamiento del General de Riesgos Laborales (alta de
contrato o renovación automática) No cumple

EL EMPLEADOR - INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA VIGENTE

Acción: DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO

# MAPA DE RIESGO NO CUMPLE

1 Exhibe afiche ART - Res. SRT 70/97, Art. 4; Res. SRT 62/02
Descripción: ubicarlos en sectores que sean visibles por todo el personal No Cumple

2
Personal provisto de credencial ART - Ley 245571, Art. 31, punto 2, inc. b); Dec. 170/96, Art. 28,
inc. h)
Descripción: -

No Cumple

3
Análisis e Identificación de riesgos de puestos de trabajo del establecimiento - Dec. 1338/96, Art.
10
Descripción: -

No Cumple

# DECLARACION DEL RELEVAMIENTO GENERAL DE RIESGOS LABORALES (ANEXO I -
RES. S.R.T. Nº 463/09). NO CUMPLE

4
Declaración del Relevamiento General de Riesgos Laborales (R.G.R.L.) presentado ante la ART
- Res. SRT 741/10, Anexo VI, punto 1, incs. a) y c)
Descripción: Del establecimiento inspeccionado

No Cumple

# NO PRESENTÓ EL RELEVAMIENTO DE AGENTES DE RIESGO CON LA NÓMINA DE
TRABAJADORES EXPUESTOS NO CUMPLE

5
Nómina de trabajadores expuestos a agentes de riesgo presentado ante su Aseguradora - Res.
SRT 37/10, Art. 3, inc. 5)
Descripción: Del establecimiento inspeccionado

No Cumple

# SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO NO CUMPLE

6
Servicio de Higiene y Seguridad - Dec. 1338/96, Art. 3
Descripción: Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad, detallando Nombre y Apellido, Título
habilitante, matrícula y horas profesionales semanales de trabajo

No Cumple

7 Cumplimiento horas profesionales - Dec. 1338/96, Art. 12
Descripción: En el establecimiento inspeccionado No Cumple

8
Documentación y registros actualizados de las acciones de prevención, higiene y seguridad -
Dec. 1338/96, Arts. 10 y 12
Descripción: -

No Cumple

9 Releva y confecciona el mapa de riesgo - Dec. 1338/96, Art. 10
Descripción: - No Cumple

10
Releva, registra y realiza verificaciones periódicas del cumplimiento de la normativa legal vigente
- Dec. 1338/96, Art. 10
Descripción: -

No Cumple

11 Regitros de avances de cumplimiento de planes de regularización - Dec. 1338/96, Art. 10
Descripción: - No Cumple

12 Registros estadísticos de accidentes y enfermedades profesionales - Dec. 1338/96, Art. 10
Descripción: - No Cumple
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13 Promociona conformación de comité mixtos - Dec. 1338/96, Art. 10
Descripción: - No Cumple

14
Desarrollo e implementación de procedimientos de trabajo seguro y programa de prevención de
riesgos - Dec. 1338/96, Art. 10
Descripción: De las distintas tareas desarrolladas en el establecimiento

No Cumple

15
Define requisitos y acciones a desarrollar para personal de empresas contratistas, tercerizados o
eventual. - Dec. 1338/96, Art. 10
Descripción: -

No Cumple

16
Asesoramiento en selección, calidad y uso de EPP - Dec 1338/96, Art. 10; Ley 19587, Art. 8, inc
c)
Descripción: De acuerdo al análisis de riesgos realizado de las distintas tareas

No Cumple

# SERVICIO DE MEDICINA DEL TRABAJO NO CUMPLE

17
Sevicio de Medicina del Trabajo - Dec. 1338/96, Arts. 3 y 5
Descripción: Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad, detallando Nombre y Apellido, Título
habilitante, matrícula y horas profesionales semanales de trabajo

No Cumple

18 Cumplimiento horas profesionales - Dec. 1338/96, Arts. 7 y 8
Descripción: en el establecimiento No Cumple

19 Releva y registra condiciones de los puestos de trabajo - Dec. 1338/96, Art. 5
Descripción: - No Cumple

20
Seguimento y estadísticas de casos de enfermedades inculpables, enfermedades profesionales
y accidentes de trabajo - Dec. 1338/96, Art. 5
Descripción: -

No Cumple

# CAPACITACIÓN Y PRIMEROS AUXILIOS NO CUMPLE

21

Programa de capacitación anual contempla riesgos generales y específicos acorde a las
actividades que se desempeñan en el establecimiento - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 21, Arts.
208, 211 y 212; Ley 19587, Art. 9, inc. k); Dec. 1338/96, Arts. 5 y 10
Descripción: -

No Cumple

22

Registro y constancia de dictado de capacitaciones sobre riesgos generales y específicos.
Método y material utilizado en las actividades de capacitación - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 21,
Arts. 209 y 213.
Descripción: -

No Cumple

23 Entrega por escrito de medidas preventivas al personal - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 21, Art. 213
Descripción: - No Cumple

24 Botiquines de primeros auxilios - Ley 19587, Art. 9, inc. i)
Descripción: Se debe completar en los distintos laboratorios y sales de preceptoría No Cumple

# EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (E.P.P.) NO CUMPLE

25

Entrega de EPP adecuados de acuerdo a los riesgos que están expuestos - Dec. 351/79, Anexo
I, Cap. 19, Arts. 188, 189 y 190; Ley 19587, Art. 8, inc. c)
Descripción: En los distintos laboratorios y sectores surgidos del análisis de riesgos de los distintos
puestos de trabajo

No Cumple

26 Registro de entrega de EPP y ropa de trabajo - Res. SRT 299/11, Arts. 1, 2, 3 y Anexo
Descripción: - No Cumple

27
Cartelería de seguridad sobre obligatoriedad de uso de EPP - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 12,
Art. 84; Ley 19587, Art. 9, inc. j)
Descripción: Se debe completar cartelería en los distintos laboratorios

No Cumple

28
Adecuada disposición, guarda y señalización de ubicación de los EPP (Ej: máscaras, equipos
autónomos) - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 19, Art. 199, punto 4; Ley 19587, Art 9, inc. j)
Descripción: -

No Cumple

# INSTALACIONES EDILICIAS, INCLUIDOS DESAGUES Y SANITARIOS NO CUMPLE

29
Provisión de agua potable, con su estudio físico químico y bacteriológico con la frecuencia
requerida - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 6, Arts. 57 y 58; Ley 19587, Art. 9, inc. d)
Descripción: Presentar análisis físico químico y bacteriológico del agua

No Cumple

30

El establecimiento evidencia buenas condiciones edilicias - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 5, Art.
56; Ley 19587, Art. 9, inc. d)
Descripción: Se constata en los distintos sectores recorridos presencia de filtraciones por techos y
paredes, generando humedad en paredes y desprendimiento de material (revoque, pintura). Presencia de
rajaduras en techos y paredes (a modo de ejemplo en aulas a patio interno, laboratorio microbiología,
departamento dibujo técnico). Reparar pisos en mal estado (por ejemplo laboratorio general, aula 2-5).
Falta ocluir abertura de estufa de gas retirada de laboratorio 2 de informática. Asegurar/adecuar
correctamente pared de durlock en aula 1-12, ya que la misma presenta notorios movimientos. Adecuar
desnivel de piso en sector galería, ya que el material del borde del mismo se encuentra levantado y se
produce acumulación de agua (provocando la acumulación de ésta filtraciones hacia el piso inferior) en
patio 1° piso. Adecuar impermeabilización de piso de baldosas de patio (Se observan juntas levantadas,
con plantas, etc.) en patio 1° piso

No Cumple
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31

Baños aptos higiénicamente en cantidad proporcional al número de trabajadores y sexo - Dec.
351/79, Anexo I, Cap. 5, Arts. 46 a 49
Descripción: Mantenimiento de depósitos descarga (por ejemplo baño 1° piso), desagües (por ejemplo
baño varones 2° piso), proveer papel higiénico en los mismos. Garantizar buen estado higiénico y
estructural

No Cumple

# ESPACIOS DE TRABAJO NO CUMPLE

32

Orden y limpieza en puestos de trabajo - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 5, Arts. 42 y 44; Ley 19587,
Art. 8, inc. a) y Art. 9, inc. e)
Descripción: Realizar orden y limpieza, retirando todo material en desuso (por ejemplo sala ascensores,
ITC, sala preceptores, laboratorios) Retirar tanques que están fuera de uso, desmantelar antigua
instalación de gas y artefactos que se encuentran en precario estado, etc. Retirar hierros, tachos, etc. en
sector prolongación de terraza (Frente a librería).

No Cumple

33

Adecuada señalización y protección en instalaciones (por ejemplo riesgos de caídas a mismo y
distinto nivel, principio y fin de escalera, barandas) - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 12, Art. 79; Ley
19587, Art. 8, inc. b) y Art. 9, inc. j)
Descripción: -

No Cumple

34
Adecuado resguardo de las canaletas, rejillas, fosas y aberturas - Ley 19587, Art. 8, inc. b)
Descripción: Tapar, señalizar canaletas, tapas de rejilla faltantes en pasillos y aulas. Elevar a altura
adecuada (a fin de evitar riesgo de caída de personas) baranda de sector terraza verde

No Cumple

# ESCALERAS NO CUMPLE

35

Las escaleras principales y secundarias, escaleras exteriores y cajas de escaleras con medidas
de seguridad mínimas establecidas - Dec. 351/79, Anexo I, Art. 42 y Anexo VII, Puntos 3.3, 3.4,
3.8, 3.9; Ley 19587, Art. 8, incs. a) y b) y Art. 9, inc. g).
Descripción: por ejemplo bandas antideslizantes en escalera acceso a terraza sala ascensores

No Cumple

36
Las escaleras de mano con medidas de seguridad mínimas establecidas - Dec. 351/79, Anexo I,
Art. 42 y Anexo VII, Punto 3.10; Ley 19587, Art. 8, incs. a) y b) y Art. 9, inc. g)
Descripción: Completar con zapatas, verificar estabilidad de las mismas

No Cumple

# MAQUINAS NO CUMPLE

37
Máquinas y herramientas poseen protecciones para evitar riesgos - Dec. 351/79, Anexo I, Cap.
15, Arts. 103, 104, 105, 106, 107 y 110; Ley 19587, Art. 8, inc. b)
Descripción: por ejemplo torno, amoladora y agujereadora Sala máquina de física

No Cumple

# APARATOS PARA IZAR, MONTACARGAS Y ASCENSORES NO CUMPLE

38
Sala de máquinas libre de objetos almacenados - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 15, Art. 137, Punto
11
Descripción: sala de ascensores

No Cumple

# PROTECCION CONTRA INCENDIOS - Vías de Escape NO CUMPLE

39

Vías y medios de escape adecuados y correctamente señalizados - Dec. 351/79, Anexo I, Cap.
12, Art. 80 y Cap. 18, Arts. 172 y 173 y Anexo VII, punto 6.2.11; Ley 19587, Art 9, inc. g)
Descripción: en todo el establecimiento. Señalizar salidas de emergencia y caminos de circulación para
acceder a las mismas. Adecuar sentido de apertura de salidas

No Cumple

# PROTECCION CONTRA INCENDIOS - Extinción y detección NO CUMPLE

40

Formación, capacitación y registro de acciones de unidades entrenadas para el control de
emergencias, luchas contra el fuego y evacuacioness - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 18, Art. 187
Descripción: Presentar plan de evacuación ante emergencias y formación de Brigada de lucha contra el
fuego y evacuaciones y constancias de capacitación realizados

No Cumple

41
Registros y constancia de realización de simulacros de evacuación - Dec. 351/79, Anexo I, Cap.
18, Art. 187; Ley 19587, Art. 9, inc. k)
Descripción: Simulacros realizados con todos los actores del establecimiento

No Cumple

42
Presenta estudio de carga de fuego - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 18, Art. 183; Ley 19587, Art. 9,
inc. g)
Descripción: Debe contemplar todos los sectores del establecimiento

No Cumple

43

Los sistemas de extinción existentes en el establecimiento en cantidad y calidad acorde al
estudio de carga de fuego - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 18, Arts. 175 y 176 y Anexo VII, punto 7;
Ley 19587, Art. 9, inc. g)
Descripción: Completar extintores en sectores faltantes (por ejemplo aulas NAC, laboratorio plástico 3-8,
depósito drogas, entre otros) y señalizar de acuerdo a normativa vigente

No Cumple

44
Presenta registro de habilitación, control y mantenimiento de extintores - Dec. 351/79, Anexo I,
Cap. 18, Arts. 183, 184, 185 y 186
Descripción: del edificio

No Cumple

45 Ubicación adecuada de equipos de extinción de fuego. - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 18, Art. 176
Descripción: Completar en lugares faltantes de acuerdo a estudio de carga de fuego realizado No Cumple



S.R.T. - Bmé. Mitre 751 (C1036AAM), C.A.B.A. - Tel.: 0800-666-6778 - www.srt.gob.ar

Página 8

46

Posee sistema de detección de incendios - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 18, Art. 182; Ley 19587,
Art. 9, inc. g)
Descripción: Falta sistema de detección de incendios en toda la institución. De acuerdo a los riesgos
existentes en los diferentes sectores se deberá tomar las medidas necesarias a fin de colocar detectores
de incendios (por ejemplo en laboratorios) y se deberá colocar alarmas de aviso

No Cumple

47
Disponen de croquis de plano de evacuación - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 12, Arts. 80, 83 y 84;
Ley 19587, Art. 9, inc. j); Dec. 170/96, Art. 28, inc. h)
Descripción: Adecuar a la normativa los existentes colocados en pasillos y completar en lugares faltantes

No Cumple

# ALMACENAJE NO CUMPLE

48

Estanterías de material incombustible amuradas a punto fijo - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 5, Arts.
42 y 45; Ley 19587, Art. 8, inc. b)
Descripción: Por ejemplo Falta amurar a punto fijo, por ejemplo centro de estudiantes. Asegurar
estabilidad de las mismas en oficina informática. Las estanterías utilizadas en laboratorios para guardado
de productos químicos no cuentan con zócalo anti derrame

No Cumple

# SUSTANCIAS PELIGROSAS: USO Y ALMACENAJE NO CUMPLE

49

Productos almacenados identificados según riesgo que representan - Dec. 351/79, Anexo I,
Cap. 17, Art. 145; Res. SRT 801/15
Descripción: Se debe realizar inventario de productos químicos almacenados en cada uno de los
laboratorios (general, depósito, plástico, ITC, microbiología, etc.), detallando nombre del producto, cantidad
almacenada, en caso de corresponder fecha de caducidad de los mismos y realizar almacenamiento según
el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA). Rotular
visiblemente envases que contienen productos químicos, tanto de laboratorios como de envases utilizados
con productos utilizados en la limpieza del establecimiento.

No Cumple

50
Exhiben hojas de seguridad de todas las sustancias químicas utilizadas - Dec. 351/79, Anexo I,
Cap. 17, Art. 145
Descripción: laboratorios general, depósito, plástico, ITC, microbiología, etc.

No Cumple

51 Exhibe plan de seguridad para casos de emergencia - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 17, Art. 145
Descripción: - No Cumple

52

Sistema de contención y control de derrames de productos peligrosos - Dec. 351/79, Anexo I,
Cap. 17, Arts. 145, 148 y 149; Ley 19587, Art. 8, inc. b) y Art. 9, inc. h)
Descripción: Se debe colocar sistema de contención anti derrame en todos los lugares donde se
almacenan productos químicos (estanterías, piso, etc.) a fin de evitar derrames a efluentes cloacales o
pluviales y a evitar contacto de productos incomplatibles

No Cumple

53
Duchas de emergencia y/o lavaojos para casos de emergencia. - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 5,
Art. 42; Ley 19587, Art. 9, inc. i)
Descripción: por ejemplo falta flor de ducha ubicada en laboratorio plástico

No Cumple

54

Cuenta con detectores y alarma acústica y visual, en sectores de manipulación y
almacenamiento de sustancias peligrosas - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 17, Arts. 145 y 149; Ley
19587, Art. 8, inc. b) y Art. 9, inc. h)
Descripción: en los distintos laboratorios donde se almacenen productos qupimicos

No Cumple

# RIESGO ELECTRICO NO CUMPLE

55
Cableado eléctrico se encuentra contenido - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 14, Arts. 95 y 96 y
Anexo VI, punto 3; Ley 19587, Art. 9, inc. d)
Descripción: Se debe contener cableado con o sin tensión en los distintos sectores del estalbecimiento

No Cumple

56
Conectores eléctricos en buen estado - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 14, Arts. 95 y 96 y Anexo VI,
punto 3; Ley 19587, Art. 9, inc. d)
Descripción: Se observan conectores sin tapa, o en mal estado

No Cumple

57

Instalaciones y equipos eléctricos cumplen con la legislación vigente - Dec. 351/79, Anexo I,
Cap. 14, Arts. 95 y 96 y Anexo VI; Ley 19587, Art. 9, inc. d)
Descripción: Se deberá normalizar tableros eléctricos completando protecciones contra contactos directos
e indirectos, conteniendo cableado, colocando puesta a tierra en tableros faltantes y colocando tapa
externa de metal de caja de tablero a PAT. (por ejemplo sector laboratorio inglés, laboratorio plástico,
laboratorio microbiología, aulas, sala máquinas ascesor, sala consulta física, laboratorio informática, pasillo
contiguo a buffet, ochava 2° piso, etc.)

No Cumple

58
Las luminarias cuentan con adecuada protección mecánica - Dec. 351/79, Anexo VI, punto
3.2.3; Ley 19587, Art. 8, inc. b)
Descripción: En todos los sectores recorridos

No Cumple

59

Tableros eléctricos, fijos y protátiles, cuentan con protección contra contactos directos - Dec.
351/79, Anexo I, Cap. 14, Arts. 95 y 96 y Anexo VI, punto 3.2; Ley 19587, Art. 8, inc. b)
Descripción: (por ejemplo sector laboratorio inglés, laboratorio plástico, laboratorio microbiología, aulas,
sala máquinas ascesor, sala consulta física, laboratorio informática, pasillo contiguo a buffet, etc.)

No Cumple

60

Tableros eléctricos, fijos y portátiles, cuentan con protección contra contactos indirectos - Dec.
351/79, Anexo I, Cap. 14, Arts. 95 y 96 y Anexo VI, punto 3.3; Ley 19587, Art. 8, inc. b)
Descripción: Falta normalizar tablero por ejemplo en Sala de consulta física, laboratorio informática, sala
informática, entre otros

No Cumple
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61

Presenta registro de mediciones de puesta a tierra (P.A.T.) y continuidad del sistema con
protocolo y firma del profesional actuante - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 14, Arts. 95 y 96 y Anexo
VI, punto 3.3.1; Res. SRT 900/15
Descripción: -

No Cumple

62
Adecuada señalización de riesgo eléctrico - Dec 351/79, Anexo I, Cap. 12, Arts. 83, 84 y Anexo
VI, punto 1.1.4, inc. e); Ley 19587, Art. 9, inc. j)
Descripción: Se debe señalizar el riesgo eléctrico en todos los tableros de los sectores recorridos

No Cumple

# ILUMINACION Y COLOR NO CUMPLE

63

Presenta protocolo de medición de iluminación de todos los sectores y en los diferentes turnos
del establecimiento - Dec 351/79, Anexo I, Cap. 12, Arts. 73, 74 y 75 y Anexo IV; Res. SRT
84/12; Dec 170/96, Art 28, inc. h)
Descripción: De todos los sectores y puestos de trabajos

No Cumple

64
Existe sistema de iluminación de emergencia - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 12, Art. 76; Ley
19587, Art. 8, inc. a)
Descripción: En todo el establecimiento

No Cumple

# APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN - Calderas y otros NO CUMPLE

65
Presenta habilitación, registro de mantenimiento y controles e inspecciones periódicas de
calderas y aparatos sometidos a presión - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 16, Arts. 140 y 141
Descripción: autoclave que se encuentra en laboratorio general

No Cumple

# APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN - Uso y Almacenamiento de Gases NO CUMPLE

66

Envases de gases sometidos a presión se encuentran almacenados correctamente e
identificado su contenido y estado - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 16, Arts. 142 y 153
Descripción: Falta asegurar contra caídas y choques los tubos de gas sometido a presión, incluyendo el
amarre a un punto fijo y la señalización del estado (lleno / vacío) y contenido de los mismos (por ejemplo
laboratorio de plástico y laboratorio instrumentos)

No Cumple

# VENTILACION NO CUMPLE

67

Sistema de extracción y renovación de aire - Dec. 351/79, Anexo I, Cap. 11, Art 69; Ley 19587,
Art. 9, inc. c)
Descripción: Se debe verificar el correcto funcionamiento del sistema de ventilación y acreditar los
resultados, por ejemplo en laboratorio plástico. Verificar ventilación proveniente de sala contigua de la
Universidad de Ingeniería, en sector entrepiso box de física. Verificar el correcto funcionamiento del
sistema de ventilación y acreditar los resultados

No Cumple

# MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS MAQUINAS Y EQUIPOS NO CUMPLE

68
Programa de mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones eléctricas, y registro de
tareas realizadas - Dec. 351/79, Anexo II, Cap. 14, Art. 98
Descripción: Del establecimiento

No Cumple

69
Programa de mantenimiento preventivo y correctivo de máquinas y equipos, y registro de tareas
realizadas - Ley 19587, Art. 9, inc. b); Dec. 170/96, Art. 28, inc. h)
Descripción: del establecimiento

No Cumple

70

Programa de mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones edilicias, y registro de
tareas realizadas - Ley 19587, Art. 9, inc. b); Dec. 170/96, Art. 28, inc. h)
Descripción: del establecimiento, donde se incluya instalación de gas, las medidas conducentes de modo
de verificar el mantenimiento del buen estado de conservación y funcionamiento de ventanas y pizarrones,
etc.

No Cumple

71

Programa de mantenimiento preventivo y correctivo de sistema de extracción, ductos cañerías,
filtros, campanas, etc. y registro de tareas realizadas - Ley 19587, Art. 9, inc. b); Dec. 170/96,
Art. 28, inc. h)
Descripción: por ejemplo mantenimiento y limpieza campana laboratorio general

No Cumple

72
Programa de manteniemiento de duchas y/o lavaojos, y registro de tareas realizadas - Ley
19587, Art. 9, inc. b); Dec. 170/96, Art. 28, inc. h)
Descripción: -

No Cumple

# OBLIGACIONES GENERALES NO CUMPLE

73

Construcción, adaptación, instalación y equipamiento de los edificiosy lugares de trabajo en
condiciones ambientales y sanitarias adecuadas - Ley 19587, Art. 8, inc. a)
Descripción: Falta finalizar obra de instalación de gas en todo el edificio, que se encuentra bajo inspección
de la empresa Litoral Gas para proceder a la habilitación de la instalación. Una vez habilitada la misma se
deberá finalizar tareas de revoques en paredes y pisos, a fin de evitar accidentes. Se debe adecuar
sectores de almacenamiento de los distintos productos químicos (pinturas, solventes, etc.) por ejemplo en
laboratorio plástico. De acuerdo a relevamiento de sustancias químicas almacenadas en los distintos
laboratorios, se deberá disponer de un lugar a fin de habilitar droguero central, respetando carasterísticas
constructivas (ventilación, extracción, sistema de contención, imcompatibilidad de productos para su
almacenamiento, etc.), definidas en la normativa vigente. Adecuar mesadas de madera en mal estado, por
mesadas de material acorde a laboratorio (laboratorio plástico)

No Cumple
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74

Colocación y mantenimeinto de resguardos y protectores de máquinaria y de todo género de
instalaciones, con los dispositivos de higiene y seguridad que la mejor técnica aconseje - Ley
19587, Art. 8, inc. b)
Descripción: Completar con abrazaderas las mangueras de conexión de gas a los mecheros, laboratorio
plástico, etc. Completar protección externa en ventanas de aulas que dan a patio interno a fin de evitar
roturas de vidrios, ya que en el patio se practican deportes

No Cumple

75

Mantener en buen estado de conservación, utilización y funcionamiento las maquinarias,
instalaciones y útiles de trabajo - Ley 19587, Art. 9, inc. b)
Descripción: En terraza, reparar puerta gabinete donde se almacenan garrafas de gas y señalizar el
mismo

No Cumple

76

Evitar la acumulación de desecho y residuos que constituyan un riesgo para la salud, efectuando
la limpieza y desinfecciones periódicas pertinentes - Ley 19587, Art. 9, inc. e)
Descripción: Realizar limpieza periódica de canaletas de desagote, en patio primer piso. Tomar las
medidas necesarias a fin de garantizar una correcta limpieza de canaletas de techos.

No Cumple

OTRAS OBSERVACIONES REALIZADAS DURANTE LA INSPECCIÓN:
Conclusiones para el empleador:
El día viernes 31/07 del corriente se continuará la recorrida por las instalaciones del establecimiento.
En este acto se solicita presentar un cronograma de adecuaciones por los puntos observados, indicando plazos,
acciones a implementar, Responsable (Área y/o encargado) de realizar/supervisar) la tarea, en Mesa de Entrada de la
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, sita en Bartolomé Mitre N° 751, CABA.

Conclusiones de PREVENCIÓN ART:
Se continuará la verificación de las actuaciones de PREVENCIÓN ART en el establecimiento del empleador respecto de
su grado de asesoramiento de higiene y seguridad en el trabajo y el cumplimiento de sus obligaciones conforme lo
estipula la normativa vigente

Nota: Se transcribe detalle de incumplimientos observados en la recorrida y que se plasman en el Ítem Control de las
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, junto a documentación solicitada y del cual se solicita presentar un
Cronograma de adecuaciones.
En las acciones a realizar para llevar adelante adecuaciones surgidas se deben incorporar todos los sectores/lugares
del establecimiento donde se reiteren iguales condiciones (desviaciones) a las detallas

3er piso. (general)
1.Protección de tubos fluorescentes, en todo el piso. (aulas, pasillos y Laboratorios). (Art. 8, inc. b) Ley 19587).
2.Arreglar mamposterías de techos y paredes. De aulas, laboratorios, sala de preceptores, etc. (Cap. 5, Art. 42, Dec.
351/79 y Art. 7 y Art. 8, Ley 19587)
3.Implementar carteles de salidas y salidas de emergencia en todo el piso. (Art. 172 Cap.18 Anexo VII Dec. 351/79 y
Art. ,9 inc. j) Ley 19587)
4.Arreglas sectores con humedad en paredes, a causa de filtraciones en techos. Aulas internas a patio. (Grietas y
Rajaduras en paredes exteriores). (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 7 y 8 Ley 19587)
5.Falta adoptar las medidas conducentes de modo de verificar el mantenimiento del buen estado de conservación y
funcionamiento de ventanas y pizarrones. (Art. 9º inc. b) ley 19587.)
6.Verificar, Implementar o adecuar sistema de iluminación de emergencia. (30 luxes a 80 cm del suelo). En toda la
Institución. (Art. 76, Cap.12, anexo I Dec. 351/79).

Laboratorio de inglés:
7.Colocar tapas contra contacto directo internas y externas faltantes en tableros eléctricos y canalizar cableados
sueltos. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
8.Adecuar escaleras de mano deterioradas, con poca estabilidad, sin zapata de seguridad, etc. según normativa
vigente, en toda las que se encuentren en la Institución. (Punto 3.10, Anexo VII, Cap. 18, Dec. 351/79)

ITC:
9.orden y limpieza: retirar todo material en desuso. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
10.Contener cableado eléctrico con o sin tensión (Art. 95 y 96 Cap. 14 Dec. 351/79 y Art. 9 inc. d) Ley 19587).
11.Señalizar el riesgo eléctrico. (Art.28, inc. h) Dec.170/96.)
12.Falta sistema de contención (batea) en casos de derrame de sustancias peligrosas, como por ej. Metiletilcetona.
Queda terminantemente Prohibido el vertido de dicho material al desagüe General. (Art. 145, Cap. 17, Dec. 351/79 y
Art. 8, Ley 19587).
13.Completar las hojas de seguridad de todas las sustancias químicas utilizadas en toda la Institución, como por
ejemplo metiletilcetona, entre otros. En base a estas hojas tomar las medidas necesarias a fin de evitar accidentes y
enfermedades profesionales. (Art. 145, Cap. 17, Dec. 351/79 y Art. 8, inc. d), Ley 19587).
14.Equipar con matafuegos de clase acorde al riesgo de dicho lugar y en cantidad apropiada. (Art. 165, Inc. 4, Cap. 18,
Dec. 351/79).

Laboratorio de Plástico 3-8:
15.Asegurar contra caídas y choques los tubos de gas sometido a presión, incluyendo el amarre a un punto fijo y la
señalización del estado (lleno / vacío) y contenido de los mismos (Art. 142, Cap. 16, Anexo I, Dec. 351/79).
16.Acondicionar lavaojos. (falta flor de ducha). Realizar pruebas periódicas del mismo. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y
Art. 7 y 8 Ley 19587).
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17.Completar las hojas de seguridad de todas las sustancias químicas utilizadas en toda la Institución, como por
ejemplo metiletilcetona, entre otros. En base a estas hojas tomar las medidas necesarias a fin de evitar accidentes y
enfermedades profesionales. (Art. 145, Cap. 17, Dec. 351/79 y Art. 8, inc. d), Ley 19587).
18.Ubicar matafuego acorde al riesgo y señalizar adecuadamente (balizar) en base a la normativa vigente los extintores
en el establecimiento. (Art. 176 Cap. 18 Dec. 351/79)
19.Colocar tapas a cajas eléctricas. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
20.Colocar tapas contra contacto directo internas y externas faltantes en tableros eléctricos y canalizar cableados
sueltos. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
21.Señalizar el riesgo eléctrico. ( Art.28, inc. h) Dec.170/96.)
22.Verificar el correcto funcionamiento del sistema de ventilación y acreditar los resultados, el sistema de ventilación
contribuirá permanentemente en todo el establecimiento las condiciones ambientales y la concentración de
contaminantes dentro de los valores admisibles y evitará la existencia de zonas de estancamiento. (Art. 67, Cap. 11,
Título IV, Anexo I Dec. 351/79).
23.Completar con abrazaderas las mangueras de conexión de gas a los mecheros. (Cap. 5 Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9,
inc. h) Ley 19587.)

Laboratorio General:
24.Destinar un lugar apropiado, para el almacenamiento de los distintos productos químicos (pinturas, solventes, etc.)
(Art. 61, Dec. 351/79 y Art. 8 inc. b) y 9 inc. c) Ley 19587).
25.Rotular visiblemente indicando el contenido de los envases que contienen sustancias químicas almacenadas, como
también las precauciones para su empleo y manipulación (Art. 145, Cap. 17, Anexo I, Dec. 351/79 y Art. 9 inc. h) Ley
19587).
26.Implementar sistema antiderrame en estanterías. (Art. 165, Cap. 18, Dec. 351/79)
27.Implementar las medidas correctivas necesarias para evitar el almacenamiento conjunto de sustancias
químicamente incompatibles entre sí por su reactividad y peligrosidad, como así también disponer de un deposito
adecuado para el almacenamiento de sustancias peligrosas/especiales (Art 145 Dec 351/79 y Art 9 inc. h) Ley 19587).
28.Completar las hojas de seguridad de todas las sustancias químicas utilizadas en toda la Institución, como por
ejemplo metiletilcetona, entre otros. En base a estas hojas tomar las medidas necesarias a fin de evitar accidentes y
enfermedades profesionales. (Art. 145, Cap. 17, Dec. 351/79 y Art. 8, inc. d), Ley 19587).
29.Ubicar matafuegos acorde al riesgo y señalizar adecuadamente (balizar) en base a la normativa vigente los
extintores en el establecimiento. (Art. 176 Cap. 18 Dec. 351/79)
30.Cambiar mesadas de madera en mal estado, por mesadas de material acorde a laboratorio con zócalos
antiderrames. (Cap. 5 Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
31.Reparar humedad de paredes. (Cap. 5 Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
32.Asegurar tubos fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587).
33.Contener cableado eléctrico con o sin tensión (Art. 95 y 96 Cap. 14 Dec. 351/79 y Art. 9 inc. d) Ley 19587).
34.Autoclave, presentar realización de prueba hidráulica. (Art. 183 al 185, Cap. 18. Dec. 351/79).
35.Reparar pisos. (Cap. 5 Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587).
36.Falta instalar detectores de humo en laboratorios y depósitos. (Art. 42, Cap. 5, Dto. 351/79.

Depósito de Drogas
37.Contener cableado eléctrico con o sin tensión (Art. 95 y 96 Cap. 14 Dec. 351/79 y Art. 9 inc. d) Ley 19587).
38.Reparar humedad en paredes. (Cap. 5 Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
39.Orden y limpieza. (Art. 9, inc. e), Ley 19587).
40.Destinar un lugar apropiado, para el almacenamiento de los distintos productos químicos (pinturas, solventes, etc.)
(Art. 61, Dec. 351/79 y Art. 8 inc. b) y 9 inc. c) Ley 19587).
41.Rotular visiblemente indicando el contenido de los envases que contienen sustancias químicas almacenadas, como
también las precauciones para su empleo y manipulación (Art. 145, Cap. 17, Anexo I, Dec. 351/79 y Art. 9 inc. h) Ley
19587).
42.Implementar sistema antiderrames en estanterías. (Art. 165, Cap. 18, Dec. 351/79)
43.Implementar las medidas correctivas necesarias para evitar el almacenamiento conjunto de sustancias
químicamente incompatibles entre sí por su reactividad y peligrosidad, como así también disponer de un deposito
adecuado para el almacenamiento de sustancias peligrosas/especiales (Art 145 Dec 351/79 y Art 9 inc. h) Ley 19587).
44.Completar las hojas de seguridad de todas las sustancias químicas utilizadas en toda la Institución, como por
ejemplo metiletilcetona, entre otros. En base a estas hojas tomar las medidas necesarias a fin de evitar accidentes y
enfermedades profesionales. (Art. 145, Cap. 17, Dec. 351/79 y Art. 8, inc. d), Ley 19587).
45.Ubicar matafuegos acorde al riesgo y señalizar adecuadamente (balizar) en base a la normativa vigente los
extintores en el establecimiento. (Art. 176 Cap. 18 Dec. 351/79)

Laboratorio de microbiología
46.Colocar zócalo antiderrames estantes de trabajo. Art. 165, Cap. 18, Dec. 351/79)
47.Reparar rajaduras en techo. (Cap. 5 Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
48.Señalizar el riesgo especifico (biológico) en el sector de Microbiología (Art. 79 al 84, Dec. 351/79 y Art. 9 inc. j) Ley
19587).
49.Adecuar la instalación eléctrica a la normativa vigente, considerando el actual uso inadecuado de zapatillas
eléctricas (Art. 95 y 96 Cap. 14 Dec. 351/79 y Art. 9 inc. d) Ley 19587).

Sala de preceptores:
50.Orden y limpieza. Retirar inodoro en desuso. (Art. 9, inc. e), Ley 19587).
51.Reparar filtraciones de techos. Se llueve en el lugar. (Cap. 5 Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
52.Colocar tapas de luz a enchufes y cajas de luz. Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
53.Colocar tapas a cajas eléctricas. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
54.Colocar tapas contra contacto directo internas y externas faltantes en tableros eléctricos y canalizar cableados
sueltos. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
55.Señalizar el riesgo eléctrico. ( Art.28, inc. h) Dec.170/96.)
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56.Protección de luces fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587).

Aulas
57.Colocar tapas a cajas eléctricas. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
58.Colocar tapas contra contacto directo internas y externas faltantes en tableros eléctricos, colocar puesta a tierra y
canalizar cableados sueltos. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
59.Señalizar el riesgo eléctrico. ( Art.28, inc. h) Dec.170/96.)

Escalera acceso a terraza
60.Contener Cableado de datos. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
61.Verificar, Implementar o adecuar sistema de iluminación de emergencia. (30 luxes a 80 cm del suelo). (Art. 76,
Cap.12, anexo I Dec. 351/79).
62.Colocar barandas y bandas antideslizantes en las escaleras (Anexo VII Punto 3 y Dec. 351/79
63.En terraza, reparar puerta gabinete donde se almacenan garrafas de gas y señalizar el mismo

Sala de máquinas de ascensor.
64.Colocar tapas a cajas eléctricas. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
65.Colocar tapas contra contacto directo internas y externas faltantes en tableros eléctricos, colocar puesta a tierra y
canalizar cableados sueltos. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
66.Señalizar el riesgo eléctrico. ( Art.28, inc. h) Dec.170/96.)
67.Orden y limpieza. Retirar materiales y elementos que no se esté utilizando. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc.
h) Ley 19587.)
68.Protección a tubos fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587).
69.Reparar luz de emergencia. (Art. 76, Cap.12, anexo I Dec. 351/79).

Depósito de aula 3-6
70.Orden y limpieza. Retirar todo elemento en desuso del lugar. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley
19587.)

Laboratorio de instrumentos:
71.Asegurar contra caídas y choques los tubos de gas sometido a presión, incluyendo el amarre a un punto fijo y la
señalización del estado (lleno / vacío) y contenido de los mismos (Art. 142, Cap. 16, Anexo I, Dec. 351/79).
72.Equipar con matafuegos de clase acorde al riesgo de dicho lugar y en cantidad apropiada. (Art. 165, Inc. 4, Cap. 18,
Dec. 351/79).
73.Señalizar Matafuego. Art. 176 Cap. 18 Dec. 351/79)
74.Completar las hojas de seguridad de todas las sustancias químicas utilizadas en toda la Institución, como por
ejemplo metiletilcetona, entre otros. En base a estas hojas tomar las medidas necesarias a fin de evitar accidentes y
enfermedades profesionales. (Art. 145, Cap. 17, Dec. 351/79 y Art. 8, inc. d), Ley 19587).
75.Colocar zócalos antiderrames en armarios y mesadas. Implementar sistema antiderrames en estanterías. (Art. 165,
Cap. 18, Dec. 351/79)

2do. Piso
76.Verificar, Implementar o adecuar sistema de iluminación de emergencia. (30 luxes a 80 cm del suelo). En toda la
Institución. (Art. 76, Cap.12, anexo I Dec. 351/79).

Baños:
77.acondicionar cableado eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
78.Adecuar baños y/o instalar baños (hombre y mujeres) de acuerdo la normativa vigente, asimismo mantener los
mismos en buenas condiciones higiénicas y estructurales (Art. 42, 46 al 51, Dec. 351/79).
79.Rotular visiblemente envases que contienen productos de limpieza y almacenar los mismos en lugar autorizado para
tal fin (retirar de baño)

Aulas y pasillos:
80.Completar tubos fluorescentes. Falta iluminación en el sector. (Tabla 2 inciso 1.3, cap. XII, anexo IV del Decreto
351/79). Art. 71, Decreto 351/79).
81.Colocar protecciones a los tubos fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587).
82.Colocar tapas de cajas eléctricas. (Art. 95 y 96 Cap. 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79).
83.Contener cableado eléctrico. Art. 95 y 96 Cap. 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79).
84.Colocar tapa de rejilla. (Art. 42 Dec 351/79)

Terraza verde:
85.Elevar altura de barandas. Para evitar caídas a nivel. (Art. 42, Cap. 5, Anexo I, Dec. 351/79 y Art. 8, inc. b), Ley
19587).

Aula 2-5:
86.Adecuar piso del aula. Roturas en piso de madera. (Art. 42, Cap. 5, Anexo I, Dec. 351/79 y Art. 8, inc. b), Ley 19587).

Ochava 2do. Piso
87.Contener cableado eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79).
88.Ubicar matafuego acorde al riesgo y señalizar adecuadamente (balizar) en base a la normativa vigente los extintores
en el establecimiento. (Art. 176 Cap. 18 Dec. 351/79)
89.Acondicionar instalaciones eléctricas. Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)

Sala de consulta física:
90.Adecuar a la normativa vigente, tablero eléctrico arriba de estantería. Contar con dispositivos de seguridad
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(interruptor diferencial) de protección en los equipos energizados (Punto 3.3.2 Anexo VI y Art. 95 y 96 Dec. 351/79).
91.Señalizar el riesgo en los tableros eléctricos. (Art. 95, Cap. 14, Dec. 351/79 y Art. 9 inc. j) Ley 19587).
92.Colocar protección contra contactos directos e indirectos. (Art. 95 y 96 Cap. 351/79, Punto 3, Anexo VI, Ley 19587).
93.Colocar puesta a tierra en tablero eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3 Dec. 351/79).
94.Colocar protección a tubos fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587)
95.Reemplazar zapatillas de base de madera. Adecuar la instalación eléctrica a la normativa vigente, considerando el
actual uso inadecuado de zapatillas eléctricas (Art. 95 y 96 Cap. 14 Dec. 351/79 y Art. 9 inc. d) Ley 19587).

Sala de máquina de física.
96.Adecuar cableado eléctrico y enchufe de torno. Contener cableado eléctrico con o sin tensión, como así también
verificar el buen funcionamiento de los sistemas de seguridad (protección diferencial), de modo de evitar posibles
accidentes (Art. 95 y 96 Cap.14 Dec. 351/79 y Art. 9 inc. d) Ley 19587).
97.Falta acondicionar instalación eléctrica del establecimiento según Reglamentación de la Asociación de Electrotecnia
Argentina y Norma IRAM correspondiente, Cap. 14, Art. 95-96 y 97, Anexo VI, Dto. 351/79.
98.Adecuar en la transmisión de las poleas la protección más adecuada al riesgo específico, a los efectos de evitar
posibles accidentes en torno y agujereadora de banco. (Art. 103 al 107 y 110, Cap. 15, Anexo I, Dec. 351/79 y Art. 8,
inc. b) Ley 19587).
99.Colocar protección Lateral en la amoladora entre otras máquinas (Art. 103 al 107, Cap. 15, Anexo I, Dec. 351/79 y
Art. 8, inc. b) Ley 19587).
100.Orden y limpieza. Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)

Box de olimpiada:
101.Reparar humedad de techos. Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587).
102.Realizar orden y limpieza. Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
103.Adecuar escaleras de mano deterioradas, con poca estabilidad, sin zapata de seguridad, etc., según normativa
vigente, en toda las que se encuentren en la Institución. (Punto 3.10, Anexo VII, Cap. 18, Dec. 351/79)

Entrepiso de box de física.
104.Contener cableado eléctrico, con o sin tensión. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
105.Verificar ventilación proveniente de sala contigua de la Universidad de Ingeniería. Verificar el correcto
funcionamiento del sistema de ventilación y acreditar los resultados, el sistema de ventilación contribuirá
permanentemente en todo el establecimiento las condiciones ambientales y la concentración de contaminantes dentro
de los valores admisibles y evitará la existencia de zonas de estancamiento. (Art. 67, Cap. 11, Título IV, Anexo I Dec.
351/79).
106.Protección de tubos fluorescentes. Art. 8, inc. b) Ley 19587).
107.Colocar matafuego. (Art. 165, Inc. 4, Cap. 18, Dec. 351/79).

Laboratorio Newton 2-8.
108.Reparar techos y paredes. Gran humedad en las mismas y desprendimiento material. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79
y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
109.Tapar cajas de electricidad. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)

Aula Galileo 2-7 (Sector cerrado por la institución al momento de la inspección)
110.Humedad en paredes y techos. Gran humedad en la misma. Hay desprendimiento de mampostería, cielorraso, etc.
El aula no se encuentra operativa por decisión de la institución. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
El aula deberá permanecer de esta forma hasta que no se realicen los arreglos pertinentes.

1er. Piso
Pasillos:
111.Verificar, Implementar o adecuar sistema de iluminación de emergencia. (30 luxes a 80 cm del suelo). En toda la
Institución. (Art. 76, Cap.12, anexo I Dec. 351/79).

112.Tapar cajas eléctricas. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
113.Falta adoptar las medidas conducentes de modo de verificar el mantenimiento del buen estado de conservación y
funcionamiento de ventanas y pizarrones. (Art. 9º inc. b) ley 19587.)
114.Protección de tubos fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587).
115.Reparar mampostería de paredes. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587).
116.Contener cableado eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)

Aula 1-5:
117.Subsanar Humedad en esquina del techo proveniente de pileta de aula de olimpiadas del 2do piso.
118.Tapar cajas de cables eléctricos. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
119.Colocar protección en ventanas, para evitar ingreso de palomas y protegerlo de golpes. (Cap. 5, Art. 42, Dec.
351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)

Aula 1-8
120.Reparar pared. Arreglo de gas sin tapar la pared. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)

Laboratorio 2 de informática:
121.Colocar tapas de protección a tablero eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
122.Colocar puesta tierra a tapa de tablero eléctrico y verificar y completar en todos los tableros del establecimiento.
(Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
123.Señalización de riesgo eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
124.Normalizar tablero eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
125.Cerrar salida (abertura en pared) de estufa que se retiró. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
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Laboratorio 1 de informática
126.Normalizar tableros eléctricos según normativa vigente. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
127.Reubicar matafuego. Equipar con matafuegos de clase y en cantidad apropiada. (Art. 165, Inc. 4, Cap. 18, Dec.
351/79).

Oficina de informática:
128.Normalizar tablero eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
129.Señalización de riesgo eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
130.Contener cableado eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
131.Asegurar la estabilidad de todas las estanterías de la oficina, a fin de evitar posibles accidentes. Asimismo capacitar
al personal en la forma correcta de retirar la mercadería de las mismas (Art. 42, 45 y Art.208 al 213 Dec. 351/79).

Oficina de inglés.
132.Tapar cajas eléctricas. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
133.Normalizar cableado eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)

Laboratorio 3 de informática
134.Normalizar tablero eléctrico, Señalización. PAT. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)

Departamento de dibujo técnico
135.Reparar rajadura de techo. (Art. 42, 45 y Art.208 al 213 Dec. 351/79).
136.Protección tubos fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587).
137.Contener cableado electrico. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
Aula 1-11
138.Mantenimiento y reparación de ventanas y pizarrones. (Art. 42, 45 y Art.208 al 213 Dec. 351/79).
139.Protección a tubos fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587).
140.Reparar escalón de acceso a estrado. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)

Aula 1-12
141.Fijar, asegurar correctamente pared de Durlok. (Cap. 5, Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)

Patio 1er. Piso:
142.Orden y limpieza-. Retirar hierros, tachos, etc. en sector prolongación de terraza. Frente a librería. (Cap. 5 Art. 42,
Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.
143.Realizar limpieza periódica de canaletas de desagote, en patio. (Cap. 5 Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley
19587.)
144.Adecuar desnivel de piso en sector galería, ya que el material del borde del mismo se encuentra levantado y se
produce acumulación de agua. (Cap. 5 Art. 42, Dec. 351/79 y Art. 9, inc. h) Ley 19587.)
145.Adecuar impermeabilización de piso de baldosas de patio (Se observan juntas levantadas, con plantas, etc.)

Centro de estudiantes:
146.Amurar estanterías metálicas. (Art. 42, 45 y Art.208 al 213 Dec. 351/79).
147.Tapar cajas eléctricas. (Art. 95 y 96 Cap., 14 y Anexo VI Punto 3.3.2 Dec. 351/79)
148.Equipar con matafuegos de clase y en cantidad apropiada. (Art. 165, Inc. 4, Cap. 18, Dec. 351/79).
149.Protección a tubos fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587).

Baño de mujeres:
150.Proveer de papel higiénico. Adecuar baños y/o instalar baños (hombre y mujeres) de acuerdo la normativa vigente,
asimismo mantener los mismos en buenas condiciones higiénicas y estructurales (Art. 42, 46 al 51, Dec. 351/79)
151.Verificar estado de depósitos de agua (se observa pérdidas). (Art. 42, 46 al 51, Dec. 351/79)

Pasillo contiguo a patio y buffet.
152.Colocar tapas contra contacto directo internas y externas faltantes en tableros eléctricos, colocar puesta a tierra y
canalizar cableados sueltos. Señalizar el riesgo eléctrico. (Art. 95 y 96 Cap.14 y Anexo VI Punto 3.3.2, Dec. 351/79).

Aulas NAC
153.Equipar con matafuegos de clase y en cantidad apropiada. (Art. 165, Inc. 4, Cap. 18, Dec. 351/79).
154.Protección a tubos fluorescentes. (Art. 8, inc. b) Ley 19587).

OTROS PARTICIPANTES:
También atendieron y participaron de la inspección:

Directora: Liliana Lagreca - DNI: 4592507.
Director de escuelas medias del UNR: Claudio Lopez - DNI 16852284.

Delegada Gremial COAD: Mirtha Rosito - DNI: 11448540

Representantes del Centro de Estudiantes de Alumnos del Instituto Politécnico Superior "Gral. San Martín"

Coordinador Servicio HyS de la Secretaría de Política Ambiental: Arq. Esp. HyS: Rubén Benedetti - DNI 17130453
Arq. Esp. HyS: Hernan Angionili - DNI 20236457568
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Hora de Egreso: 18:00

Queda usted debidamente notificado de la inspección realizada a partir de la recepción del presente acta.
Toda notificación será practicada por intermedio del sistema de ventanilla electrónica, de acuerdo a lo dispuesto por las
Resoluciones S.R.T. N° 635/08 y N° 365/09 bajo los términos y condiciones estipulados en la Resolución General de
AFIP N° 2239/07 y será considerada fehaciente.
Para mayor información, ingrese en el sitio web "www.srt.gob.ar" a la sección información para el empleador, ventanilla
electrónica.

Bareilles, Andrea
Dpto. de TJN y Convenios con Organismos

Públicos


